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CAPÍTULO 7 
 
 

Beneficios  de la Navegación  Basada en la Performance 

7.1 En las Regiones CAR/SAM se prevé que el crecimiento del tráfico continué 
mejorando gradualmente a mediano plazo al mismo tiempo que la actividad 
económica. El trafico regular de pasajeros de las líneas aéreas de la Región 
América Latina y el Caribe se prevé un crecimiento del 6.2, 5.5 y 5.6% en 
2005, 2006 y 2007 respectivamente, comparado con el pronóstico de 
crecimiento del mundo de 7.6, 6.5 y 6.2% respectivamente. A largo plazo, el 
tráfico de pasajeros de líneas aéreas de la región se espera que crezca a un 
ritmo promedio anual de 4.0 hasta el año 2015. Este crecimiento puede conducir 
a períodos de congestión de tránsito aéreo, que podrá llevar a la ineficiencia del 
ATM. 

7.2 A fin de garantizar la eficiencia del ATM y evitar restricciones innecesarias a los 
usuarios del espacio aéreo, se debe evitar especificar cómo se habrá de 
satisfacer los requisitos de navegación, indicando únicamente cuál es la 
Performance y Funcionalidad de Navegación que se requiere del sistema RNAV. 
Bajo el concepto de la PBN, los requisitos de navegación genéricos son definidos 
en base a los requisitos operacionales. Así, los explotadores pueden evaluar las 
opciones que tienen disponibles en cuanto a tecnología y servicios de navegación 
que podrían permitir satisfacer estos requisitos. La solución elegida sería la que 
resulte más efectiva en términos de costos para el explotador y para el proveedor 
de los servicios de navegación aérea. 

7.3 El desarrollo del concepto de la Navegación Basada en la Performance 
reconoce que los sistemas avanzados RNAV de a bordo están logrando un nivel 
predecible de precisión en la performance de navegación, que sumado al nivel 
apropiado de funcionalidad, permite el uso más eficiente del espacio aéreo 
disponible. Asimismo, toma en cuenta el hecho que los sistemas RNAV se han ido 
desarrollando en el transcurso de 40 años, por lo que existe una amplia 
variedad de implantaciones. La identificación de los requisitos de navegación, en 
vez de los medios para satisfacer los requisitos, permitirá el empleo de todos los 
sistemas RNAV que satisfacen estos requisitos, sin importar el medio utilizado 
para ello. 

7.4  Los principales beneficios de la implantación PBN son los siguientes: 

a) Aumento de la seguridad del espacio aéreo, a través de la implantación de 
procedimientos con descenso/ascenso continuo y estabilizado. 

b) Reducir el tiempo de vuelo de las aeronaves, a partir de la implantación de 
trayectorias óptimas de vuelo con el consiguiente ahorro de combustible y 
protección del medio ambiente. 

c) Aprovechar la capacidad RNAV y/o RNP ya instaladas a bordo de un 
significativo porcentaje de la flota de aeronaves que vuela en el espacio 
aéreo de las Regiones CAR/SAM. 

d) Mejorar las trayectorias de llegada a los aeropuertos y al espacio aéreo en 
cualquier condición meteorológica y posibilitar atender a condiciones críticas 
de relevo y ambientales, a través de la aplicación de trayectorias optimizadas 
RNAV o RNP. 

e) Permitir la implantación de trayectorias de aproximación, salida y llegada 
más precisas, que reducirán la dispersión y propiciarán flujos de transito 
más suaves. 
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f) Reducir retrasos en espacios aéreos y aeropuertos con alta densidad de 
tránsito aéreo, a partir de la implantación de nuevas rutas paralelas y de 
nuevos puntos de llegada y salida en las TMA. 

g) Potencial reducción en el espaciamiento entre Rutas paralelas para 
acomodar mayor cantidad de tránsito en el mismo flujo. 

h) Reducción de la carga de trabajo del Controlador de Tránsito Aéreo y del 
Piloto, teniendo en cuenta la reducción del tiempo empleado en las 
comunicaciones. 
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